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DS U PROVmCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego que los Sres. Alcaldes y Secre-

t arios reciban los números del BOLETÍN 
que correspondan al distrito, dispon
drán que ee lije un ejemplnr en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá has
ta el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuid&rún de cbnser-
Tar los BOLRTIÜSS coleccionados orde
nadamente para su encuademación , 
%ue deberá verificarse cada a ñ o . 

Sü PUSL1CA IOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

S« ftueexibe *n la Contaduria de la Diputac ión proTincial, k cuatro pe-
ietes cincuenta cént imos el trimestre, ocho pesetas al semestre y quince 
p-aHetaa al año, á los particulares, pagadas al solicitar la auacripción. Los 
pagús de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi-
Mendone solo sellos en la» tmscripciones de trimestre, y únicamente por la 
f r a c c i ó n de peseta que resulta. Las suscripaionea atrasadas es cobran 
eon aumento proporcional. 

Los Ajustamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á. la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada' 
en los números de este BOLBTÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

L o s Juzgados municipales, sin dist inción, diez pesetas al año. 
Números sueltos veinticinco cántimoa de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Lae disposiciones de las autoridades, excepto lap qte 

aoan & instancia da parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimace de lar mismas; lo de ínteres 
particular previo el pago adelantado de veinte cént imos 
de peseta por cada línea de inserc ión . 

Los anuncios áque hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputac ión de 20 de No
viembre de dicho año , y c u j a circular h a sido publicada 
en los BOLBTINKS OFICIALES de 20 j 22 de Diciembre j a 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PARTE0F1CIAL 

Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el REY Don 
Alfonso X I I I , la REINA 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G.) y Su Augusto 
Hijo el Principe de Astu
rias; contin dan sin ao vedad 
en su importante -salud. 

De igual beneficio dis
frutan las demás per-íonas 
de la Augusta Real Fami
lia. 

¡Qaeeía del día 2 de Junio) 

MINISTERIO D E FOMENTO 

D e l e g a c i ó n Regia de Pós i tos 
CIEÜULAK 

Suprimidas lúa Comisiooea per
manentes de Pósitos por Real de
creto de 16 del c o m é a t e , es preciso 
fijur do un modo que no tlé lugar á 
duda, la icitotvectción que ea lo su
cesivo han de tener loe Gobernado
res y los lufronicros de los Seccio
nes agronómicas en cuanto se relá-
ciona con estos benéficos establooi-
mientos, 

La Delegación Regia aspira i que 
no haya coí.fas¡óa de atribuciones, 
á definir claramente las que á cada 
cual corresponion y á evitar A todo 
trance que la falta de unidad en el 

propósito, la diferencia de criterio 
en la upreciacióa y el desconocí 
miento de las facultades propias de 
terminen esos antagonismos y esas 
luchas de competencia que tsn fu
nestas son en todos los ramos de la 
Administración pública, pero mucho 
más aun en materia de Pósitos. 

E n una empresa donde la labor 
es dura, el plazo breve, la responsa
bilidad ineludible y les dificultades 
frecuentes, es necesario contar coa 
elementos decieivos,con fuerzas po
derosas que, apoyadas en meditadas 
disposiciones, antes acatadas que. 
discutidas. puedan Uevar eu un bre
ve plazo al conyeocimiento de todos 
que lo que nanea pasó de una espe 
moza muy remota, es hoy un posi 
ble empeño. ; . 

Y esas fuerzas, representadas en 
primer término por V. S. y por el 
Ingeniero de la Sección agronómi
ca, enneurriendo al mismo tío, mar
chando siempre unida?, producirán 
las consecuencias positivas que se 
buscan; porque su resaltante será lo 
suficientemente eficaz para impri
mir á esos establecimientos la mar 
cha y la dirección que todos apete 
cemos. 

Confía, pues, esta Delegación Re-
pia en que tanto V . S. como el I n 
geniero encargado de este servicio, 
ccadyuvarán a tan meritoria em
presa, no tan sólo en cumplimiento 
de un deber, sino por altruismo, por 
reclamarlo asi las necesidades agrí
colas del país y por altas conside
raciones de icdole social, que en 
ningún momento pueden quedar ol
vidadas ó desatendidas. 

A obviar toda clase de dificulta

des y á vencer los obstáculos qua se 
presenten para el desenvolvimien
to de los proyectos de este Centro, 
debe tender la gest ión de V. S., asi 
como la del Ingeniero debe inspi
rarse en los procedimientos mis rá
pidos, más seguros y más eficaces 
para normalizar la situación de los 
Pósitos, consagrando á los trabajos 
que se relacionan con tal propósito la 
actividad y el celó que BU impor
tancia reclama. 

Y con objeto de puntuahaar en lo: 
posible derechos, deberes y atribu
ciones, la Delegación Regia ha te
nido á bien dictar, las siguientes re 
glas pera la aplicación del citado 
Real decreto: 

l . ' .Suprimidas las Comisiones 
permanentes, sa crean las Seccio
nes de Pósitos en todas aquellas pro
vincias donde existieran dichos es
tablecimientos, siendo los ingenie
ros agrónomos de las mismas los 
encargados de llevar á efecto enan
tes trabajos tuviesen relación con 
esta servicio. 

ü." Las dudas, las consultas, las 
reclamaciones, ha cuentas anuales 
de los Pósitos de la provincia, las 
las liquidaciones con los deudores, y 
cuantos: asuntos deba resolver la 
Delegación Regia, serán previamen
te informados por los Ingenieros 
referidos y remitidos por los mismos 
á !>ste Centro. 

3.' Dada la necesidad de impri
mir una grao rapidez á la rosola-
ción de los expedientes, ea ningún 
caso podrá de demorarse su iofirme 
más de veinte días, á contar desde la 
fecha en que hubieran llegado á las 
oficinas de las Secciones de Pósitos, 
siempre que no fuera necesaria la 

ampliación de los datos consigna • 
dos ó su devolución ai recurrente por 
faltas ú omisiones de importancia. 

i . " Los Gobernadores facilitarán, 
en cuanto de su autoridad dependa, 
la más completa y rápida ges t ión 
de los Ingenieros encargadas de 
este servicio, procurando que los 
Ayuntamientos les stimmiststren 
todos los datos qué se les reclamen, 
y haciendo uso de los medios coerci
tivos que edtán á su alcance con 
aquellas Corporaciones que demos
trasen morosidad ea el cumplimien
to de su deber. 

5.' Los Ingenieros Jefes d é l a s . 
Secciones deoPósitos podrán dirigir
se, por conducto del (Jobernador de 
la provincia, á todas las Autorida
des civiles de la misma eu demanda 
de cuantos informes estimen con-
venientes para el mejor desempeño 
de su cometido. 

6." Dichos funcionarius serán 
los Jefes iomediatos del perso
nal á sus órdenes, y podrás impo
nerles los correctivos á que hubiere 
lugar si por faltas en el servicio se 
hicieran acreedores a estas medidas, 
y en últ imo término propondrán ¿ 
la Delegación Regia, previa la for
mación del oportuno expediente, 
la cesantía do aquellos empleados 
que por cualquier circunstancia 
grave y probada debieran ser objeto 
de dicha resolución. 

7-* Los Ingenieros encargados 
de las Secciones provinciales de Pó
sitos fijarán les horas ordinariasyflx 
traordinarias de oficina,distribuirán 
el trabajo entre los empleados en la 
forma que juzguen más convenien
te, propondrán á la Delegación Re-
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O b r a s p ú b l i c a s Provincia de León 
Riltciim nominal de los propietarios i quienes en todo ó parle se ocupan /incas 

en el término municipd de Vallerrey con nolim déla, construcción del tro-
IO i " de h carretera ce 3 cc orien de Astorga i La, Puebla de Sanaír ia 

N ú m e r o 
de 

orden 

] 
2 
•3 
•1 

'5 
6 
7 

10 
'U 
12 
13 
14 
15 
16 
17 

18 
19 
Ü0 
21 
22 
23 
24 
25 
215 
27 
28 
29 
30 

-31 
3-2 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39-
4Ü 
41 
42'. 

• 43 
44 
45 
46 

'•47 
48 
49 

" 60'. 
51 
53 
53 
54 

"-'56 
56 
57 
58 
5fl 
60 
61 
62 
63 
64 

Nombres de los propietarios 

Luis Got:zálpz del Rio 
Gabriel del Kio Prieto 
Audiée Prieto del Rio 
Mariu .Mnriuelo Luengo 
Sixto del Rio 
Muróos Celada 
Nicolás Celada 
Tirso A'varez 
Rürcóo Luengo 
Migoel Alvarbz 
KrsDcsi'.a González 
Aogel del Río y Rio 
E-luardo Celada 
Ferniin Luengo , 
Benito Alonso 
Julián AIODEO. 
Teodoro del Rio 
Juana del Río 
Ar:;i Iglosias 
Rsmóu Lúe': yo 
Fí-aocisuo Fraile 
José Prieto 
Benito Aloneo 
Angel del Rio 
Benita Luengo 
Jerónimo Pérez Rodríguez . . 
Juana del R i o . . . • 
Tirso A U a r e z . . . • 
Eulalia del Rio . . . 
Lázaro Prieto. 
Lois Prieto. 
Elei:a Prieta 
Nicolás Ce;ada 
Julián A l o : . s o . . . . . . . . . . . . . 
Antonio Alonso .-. 
Andrés Pneio. 
Josefa del Rio. 
Juliana Luengo 
Dionisio Luengo ; . . . . 
Benita Luengo 
Eulogio Luengo 
Juana del Kio. 
Angela Prieto. 
Ramó'ii'Luéí.go.. 
Tirso Alvarez. 
Manuel del Rio. 
Elena P r i e t o . . . . . . . . . . . . 
Muría J o s a . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Primitivo ./osa . : 
JUIIU Alonso. .' 
Manuela L u { ; f i g o . . . . . . . . . . 
Doroteo Iglesias 
Jostfi del R í o . . . . . . . . . . . . . 
Casimiro Otero. 
Antonio Aioueo R o j o . . . . . . . 
Julián Alonso 
Benito Alonso 
Benito Iglesias 
Melchor Josa 
Marcos del Rio. 
Benita Luengo 
Santiago Alonso 
Nicolás Celada. 
Ai.firel del Rio 

Cubillas. 

Vecindad Clase de terreno 

Monte 

Santiago Millas 
Cubillas. 

Santiago Millas 
Cubillas . . . . 

Tierra 2.' 

Monte 
Tierra 2: 
Monto 

Requejo. 
Cundías.. 

Lo que so hace público para que las personas ó Corporaciones que se 
crean pei-'iuáioiniñs. presenten sus oposiciones eo el tériuíno de quince 
días, segú i previene el art. 17 de la ley de Expropiación forzosa de 10 de 
Enero de 1879. 

León 29 de Majo de 1907.—El Gobernador civil, Jos¿ Várela. 

AYONTAMlKNTOcl 

Alcaldía constitucional de 
Algudefe 

Desde el din 1.° al 15 de Junio 
próximo, se hallará expuesto al pú
blico en esta Secretaria el apéndice 
al amillaramiento que La de servir 

de base al repartimiento de la con
tribución rústica y pecuaria para el 
año de 1908, á fin de oír las corres
pondientes reclamaciones. 

Algadefe 25 de Mayo de 1907.— 
E l Alcalde, Francisco Merino 

AlcaldH conslilucioml de 
San ¿'miliaxo 

Los contribuyentes eu este tér
mino municipal por riqueza rústica 
y urbana que hayau sufrido alton-
cióo en sus respectivas riquezas, 
presentarán las altas y bajas en esta 
Secretatía en el término da quince 
días, á contar desde la publicación 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OSICUI de h provincia, para poder 
proceder á la formación del apén
dice al amillaiamiento para el año 
de 1908. 

Se advierte que no se admitirá 
alteración alguna si no se justiüc» 
el pago de los derechos reales por 
transmisión de bienes con Us cartas 
de pago correspondiar.tes. 

San Emiliano 24 de Mayo de 1907. 
—Manuel García Loroozana. 

Alcaldía constitucional de 
óanctdo 

Desde el l . °u l 15 de Junio próxi
mo estará de tnauifiusto eu la Se
cretaria municipal el apéndice de 
rústica y urbana, formado para el 
afio de 1908. Eu cuyo t e r m i n ó s e 
admitirán reclauiacioues;pasadoque 
sea no habrá lugar á presentarlas. 

dancedo 28 da Majo de 1907.— 
E l Alcalde, Carlos Arroyo. 

Alcaldía constilncioml ie 
Arganza 

, . SB halla expuesto al público por 
término d» diez días, el repartimion 
to de arbitrios extraordinarios pa
ra cubrir el déticit del presupuesto 
municipal corriente, para oir recla
maciones. 

Arganza 23 de Mayo de 1907.— 
E l Alcalde, Antoliu Yáfiez. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S 

Don Sabino Osoua Román, piiinér 
Teniente del Regimieuto Infante-
ria de Baiiéu, LÚm. 24, y Juez 
instructor del exponiente que ins 
trujo al recluta de la Zona de 
León, destinado á este Regimiou-
to, Francisco (jarcia Fernández, 
por haber faltado á ¡a concentra-
ción ordenada por Real orden de 
13 de Febrero ú timo (J). O. nú
mero 36). 
Por la presente requipitoria, usan

do de la jurisdicción que me con
cede el Código de Justicia militar, 
llamo, cito y emplazo al dicho re
cluta Francisco García Fernández, 
hijo de Sabino y de María, nstura! 
de Mora, Ayuntamiento de Los B.v-
rrion de Luna, provincia do León, 
de 21 aüos de edad y de oficio la
brador, para que en ei preciso lér 
mino de tteinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León, se presente en este Juz
gado de instrucción & responder de 

los cargos que le resultan en ol c i 
tado expedienta; bajo apercibimien
to do que, si no lo verifica en el pla
zo señalado, será declarado rebelde, 
párandole el perjuicio á que haya 
lugar con arreglo á la ley. 

Por tanto, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.) , exhorto y requiero 
á todas las autondades, asi civi
les como militares y agentes de po
licía judicial, procedan á la busca y 
captura del encartado, y caso de sel 
habido lo pongan á mi disposición, 
y con las seguridades convenientes 
lo conduzcan eu calidad de preso á 
este Juzgado, sito en el cuartel de 
Infantería (Logroño); pues asi lo 
he acordado en diligencia de este 
día. 

Dada eu Logroño á 15 de Mayo de 
1907.—Sabino Osoca. 

Don Aotonio Gallardo l iart in-Ga. 
mero, Capitán del Regimiento I n 
fantería de La Lealtad, núm. 30, 
y Juez instructor del expediente 
que se instruye á Amador Alvarez 
Ortega, por no hibersc incorpo
rado i dicho Cuerpo. 
Por la presente requisitoria ¡lamo, 

cito y emplazo al referido Amador 
Alvarez Ortega, hijo de Juan y de 
Carmen, natural de Landoiro, Ayun
tamiento y partido judicial de Villa-
franca del Bierzo,pi'ovÍDOia de L?ón, 
de 21 años de edad, soltero, jorna
lero, y de r545 metros de estatura, 
para que en el preciso término de 
sesenta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria, com
parezca en el cuartel que ocupa en 
esta plaza ni expresado Regimionto, 
á mi disposicióa, para, responder á 
los cargos que le renultan eu el mon-
cipnado expediente; bajo apercibi
miento que, de no hacerlo, será de-
claradu rebelde, y le parará el per
juicio a que hubiere lugar. 

A la vez, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D G.), exhorto y requiero á 
todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judicial, 
practiquen activas diligencias en 
busca del referido recluta, y caso de 
ser habido lo remiun, eu clase do 
preso, con las seguridades conve
nientes, al cuartel de Infantería de 
esta plaza, á mi disposición; pues 
asi lo tengo acordado ou diligencia 
de este día. 

Dada en Burgos á lii de Mayo de 
1907.—Antonio Gallardo. 

Don Calixto Nebreda Arnáiz, primer 
Teniente del Regimiento Infante
ría de La Lealtad, núm. 30,y Juez 
instructor del expediente que por 
falta de concentración á filas se 
instruye al recluta de dicho Cuer
po, Jerónimo Fernández Mella. 
Por la presente requisitoria llamo, 

• m 

h f e f 

L 

Oí» 

i H 



cito y umplnzo al referido Jorónimo 
Fernández Mella, hijo de Ramón 
y de EWira, natural de Sorbeira, 
Ayuntamietito de Uandic, partido 
iudioial de Villafranoa del Bierzo, 
provincia de León, de 22 años de 
edad, soltero, jornalero y de ! '545 
metros de estatura, para que en el 
preciso término de sesenta días, con
tados desde la publicación de esta 
requisitoria, comparezca en el cuar
tel que ocupa en esta plaza el expre
sado Regimiento, á mi disposición, 
para responder & los cargos que le 
resultan en el mencionado expedien
te; bíjo apercibimiento qae, de no 
hacerlo, será declarado rebelde, y le 
parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

A la vez, en nombre do S. M. el 
Bey (Q. D. Q.), exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tacto civiles 
como militares y agentes de policía 
juiioial, practiquen activas diligen
cias en busca del rtfaiido recluta, y 
casu de ser hibido lo remitan en 
clase de preso, con las seguridades 
convenientes, al cuartel de lofaote-
ría de esta plaza, & mi disposicióo; 
paos asi lo tengo acordado en dili-
geocia de este día. 

Dada eu Burgos á 16 de Mayo de 
1907.—Calixto Nebreda. 

D o r Francisco Hidalgo de Cisneros 
y Manso de Zúñiga, segundo Te-

, niente del Regimiento Infantería 
de'Guipúzcoa, núoi. 53, y Juez 
instructor del expediente que por 
haber faltado á conceutracióo, se; 
instruye al recluta de la Caja de 
León, Plácido Alvarez CaBóa. 
Por la presente primera y única 

requisitoria cito, llamo y emplazo á 
Plácido Alvarez"Cañón, hijo de Joa
quín y de Angela, natural de Casa
res, Ayuntamiento do Rodiezmo, 
Jnzgado de primera instancia de La 
Vecilla,,provincia de León, de 21 
años da edad, soltero, jornalero y de 
l'6í:3 menos, para que en el preci
so término do treinta dias, eupez i -
dos á contar desde la aparición de 
esta requisitoria en los diarios ofi 
cióles que se publique, se presante 
eo este Juzgada de inetruccióo, sito 
en el cuartel San Francisco de 
esta ciudad, para responder á los 
cargos que lo lesultan en el expe 
diente que por haber faltado á con
centración se le sigue, y de aa ve
rificarlo, lo parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Pur lo tanto, en nombre de S. M. 
el Rey (Q. D. G.) , ordeno y do on 
parte suplico á todas las autorida
des, tanto civiles como militares y 
agentes de policía judicial, la basca 
y captura del referido soldado, y 
caso de ser habido lo conduzcan, en 
calidad de preso y con las seguri
dades conveoientcs, al cuartel antes 
citado, y á mi disposicióo; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de 
este día. Y parb que esta requisito

ria tenga la debida publicidad, in
sértese en el BOLETÍN OFICIA!, de la 
provincia de León. 

Dada en Vitoria á 17 de Mayo de 
1907.—Francisco H. de Cisneros. 

Don Francisco Qairós Rivera, pri 
mer Teniente del Regimiento de 
Infinterla de Valencia, núm. 23, 
y Juez instructor del expediente 
que instruyo al recluta Manuel 
López López, por faltar á concen
tración para su destino á Cuerpo 
activo. 

Por la presente llamo, cito y em 
plazo al recluta Manuel López Ló 
pez, hijo de Benito y de María, na 
tural do Broza, Ayuntamiento de 
Saviñao, prvincia de Lugo, de ofi
cio jornalero, de estado soltero, para 
que eo el plazo d e t r a í a t i días, i 
contar del ea qae se publique esta 
requisitoria, compareaci eu este 
Juzgado, sito en el cuartel de María 
Cristina, de esta capital, á respon
der de los cirgosjque le resultan en 
el citad) expediente; b^jo apercibí 
miento, que de aa efectuarlo, será 
declarado rebelde. 

A la vez, encargo tanto i h s cato-
ridades civiles como militares, dis
pongan la busca y captura del refe
rí io individuo, y caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en di
cho punto, coadyuvando asi a la 
administración de justicia; 

Dada en Santander á 17 de Mayo 
de 1907!—Francisco Quirós. 

Don Gaspar Hesso y Sáez de Para-
yuelo, Capitán de Infantería de L a 
Lealtad, y Juez ¡tistructor nom
brado por e!:Sr. Coronel dol mis
mo para la iástruccióu áal expe
diente, por f>lta de incorporación, 
al recluta Vicente García Redondo 
Por la pcese jte requisitoria llamo, 

cito y eaipU'ZO al referido Vicenta 
(Jarela Re.iojdo, lujo de Antonio y 
úe Lorenza, natural de Ocero de E i • 
carpizo, Ayu.itimiento de Villaobis-
po, proviscia de Leóa. Juzgado de 
primera instancia de Astorga, solte
ro, <ie i ¿ ¿ñas de aJ jd , y do oficio 
labrador, para que oa el preoiso tér • 
mino de treinta dias, coatados des
de la publicación de esta requisito
ria en el BOLETÍN OFICIAI de la pro • 
v ínc iade Le j a , comparezco en esta 
plaza de Burgos y ea el cuartel de 
Infantería que en U mU:na ocupa el 
Regimiento d é l a Lealtad, á mi dis 
posición, par.» respjuler A los car
gos que le resultan ea el expediente 
que por falta de i «corporación á f i 
las se le signe; bajo apercibimiento 
de que, si no comparece en el plazo 
fijado,será declarado rebelde, parán -
dolé el perjuicio á que haya lugar. 

A su vez, en nombre de 3. M. el 

Rey (Q. D. G.) , exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto c iv i 
les como militares y de la policía 
judicial, que practiquen activas dili
gencias para la basca y captura dol 
repetido Vicente García Redondo, y 
caso de ser habido lo remitan, ea 
calidad de preso, y con las seguri
dades convenientes, al citado cu- i r -
tel de lofinteria, de esti p h z i , y á 
mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este dia. 

Dada en Burgos á 18 de Mayo de 
1907.—Gaspar Hesse. 

Don Gaspar Hssse y Sáez de Para-
y.uelo, Capitán del Regimiento de 
Infantería de L i Lealtad,núm. 30. 
y Juez instructor nombrado por ol 
Sr. Coronel del mismo para la 
formación del expediente qua por 
f ilta de incorporacióa se instruye 
al racluta Vlct'iriano Alvarez G ir 
c ía . 

Por la presento requisitoria llamo, 
cito y eaapiazo al referido Victoria
no alvarez G i r j n , hijo de Pascual 
y de Juliana, natural da Vi l lagatóu, 
provincia de León, Juzgado de pri
mera instancia da Astorgi, soltero, 
Je 23 años do edad, de oficio jorna 
lero, para que en el preciso término 
de treinta dias, contados desde la 
publicación de la presente requisito
ria en el BOIBTÍN OFICIAL da la pro
vincia de León, comparezca en el. 
cuartel de! Infuuteria que en esta 
plaza de Burgos osupa el Regimien •. 
to de La Lealtad, y i mi disposición, 
para responder de los cargos que le 
resultan en el expediente que por 
falta de incorporación se 1> instruye; 
bajo aporcibimieoto de quo, si no 
compsreceen el plazo .fijudo', será 
declarado rebelde, parúudole el per-
4 que haya lugar. 

. A su vez, ao nombra de S. M. ol 
Rey (Q- D. G.) , exhorto y requiero 
i todas la; autoridades, tanto civi 
les como militares y de la policía ju 
dicial, 'parJ qm practiquen activas 
diligencias en busca del referido 
Victoriano Alvarez Garci», y caso 
de ser hibldo lo remitan en clase 
de preso con las seguridades conve-
nieates al citado cuartel de Infante
ría, y á mi disposición; pa-rs asi lo 
tengo aoor :ía;lo o a diligencia de e«-. 
te día. 

Dada en Burgos k 20 de Mayo do 
1907.—Gaspar Hess?. 

ANUNCIO PAlíTICÜLAR 

A los iiKoresado* en lo» riegos 
y dueños de saltos de agua 
de la presa B E I t t t E á G A . 
E l Sr. Ingeuie.-o Jefu de Caminas, 

Caunlei y Puortos de esta provin 
c ía , con fecha 28 de Mayo último, 
nos dice lo que sigue: 

«En la instancia promovida por 

ustedes el 24 de Abril últ imo, rati
ficando la dimisión de AJcaldes de la 
presa llamada del «Bernesga,» que 
presentaron en Junta celebrada con 
fecha 10 de Febrero próximo pasado, 
debido á no conseguir los propósitos 
que les animaba de encauzar la ad
ministración, pagar las obligacio-. 
nes contraídas por dicha Comuni
dad y organizar ésta conforme á las. 
leyes de aprovechamiento de aguas, 
el Sr. Gobernador civil , en ei dia de 
ayer, dictó la eigaiento providencia:: 

•Que siendo realmente cierto cuan
to manifiestan los Alcaldes preseros, 
del regadío- de presa i B e r c e s g a , » 
respecto al estado anárquico quo 
existe en ésto, regido por unas O r 
denanzas anticuadas que oadiecum-
ple, juzgo necesario que se aplique 
lo dispuesto en el art. 22g de la ley. 
de Aguas, obligando á este impor
tante regadío á que se constituya, 
en Comunidad de Regantes, con su 
Sindicato y Jurado de Agua?, con 
¡irreglo á las disposiciones rigentes, 
pues asi lo exigen los intereses de 
la agricultura, en razón 4 que puede-
decirse que no existen hoy tales Or
denanzas, las que urge so redacten. 

Al efecto, y creyendo prestar un 
verdadero secvicio á los intereses de 
la agricultura, en la provincia de 
León, he ti cordado:-. 

. ¡ . ° N j admitir. la dimisión pre
sentada por los Alcaldes preseros. 
D. Francisco Alfagetne y D. Joaquín 
Alvarez, por lo necesario que se con-
Ciptúa cotitinúaa al frente del rega
dío por su acertada ges t ión , y para 
que lleven pronto el arregló al cita
do regadío. 

2." Qae por los Alcaldes prese
ros so convoque i Junta general de 
regantes pora la coLlsccióa de 
las nuevas Ordunnnztis, expresando 
su objeto y señalando el dia, hora y 
local dondo hs de te-jer lugar, por 
medio de ¡icuticios que BI insertarán 
en el BOIKTÍN OHCIAL, y se fijarán 
ea los sitios públicos y de costum
bre de los pueblos que comprende 
el citado regonio, con diez dias do 
anticipación, para quo en ella so 
acuerde lo que proceda sobre las. 
nuevas Ordenanzas, continuándose 
después lo tramitación del asunto 
con arreglo á lo quo disponen Ios-
Reglamentos v igentos .» 

Lo quo de orden de'. Sr. (Joberna-
dor civil participo á ustedes paru su 
conocimiento y efectos.« 

Lo . que se publica por.) conoci
miento de los interesados, á quienes 
se convoca para que ol dia 10 dol 
actual, A las dos de la tarde, concu
rran á Troüijo dol Camino, fitio "e 
costumbre. 

León 1.'de Junio da 1907.—Fran
cisco A!f>>gems.—Joaquín Alvarez. 

Imp. da la Diputación provincial. 


